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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
que D. G.^y su augusta Real ) _____ _
l’aniilia continúan sin novedad en i Dado en S. Ildefonso á 27 de
su impoilanle salud.

Ga?eta dd 29 de Julio.

Presidencia del íonsejo de Mítotte1.

Reales decretos.

En atención á lo expuesto por 
D. Victoria Fernandez Lascoili, 
nombrado Consejero de Estado y 
Presidente de la Sección de Go
bernación y Fomento del mismo 
Consejo por mis reales decretos 
de 24 del actual, y de conformi
dad con lo propuesto por mi Con
sejo de MinislrÓs,

Vengo en mandar queden sin 
efecto los referidos nombramien
tos, declarándole eesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda

Dado en S. Ildefonso á 27 de 
Julio de 1866,—Está rubricado 
de la Real mano —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión, 
que fundado el mal estado dé sVi 
salud, nje ha'pr^sbntado D. José 
de Sierra y Cárdenas ¡leí cargo de

Consejero de Estado; declarándole 
cesante con el haber que por'cla
sificación 3e corresponda, y que
dando satisfecha del celo, lealtad 
é inleligencia con que lo ha dcs-
empeñado.

Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Dé acuerdó con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo eu mandar quede sin 
efecto mi ReM decreto del 24 dél 
corriente, nombrando Presidente 
de la sección de Ultramar del 
Consejo de Estado á Don José de 

i Sierra y Cárdenas.
Dado en S. Ildefonso á 27 de 

Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

En atención á que D. Manuel 
de Guillames y Galiano, Consejero 
de Estado cesante, ha acreditado 
haber cumplido la edad de 60 
años, .

Vengo en jubilarle, accediendo 
á sus deseos, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en S. Ildefonso á 27 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real, mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETÓ

Tomando en consideración las ' V. S. para so. eonociuiicnto y

razoues que me ha expuesto mi 
Ministro de Estado,

Vengo en aprobar ei adjunto 
reglamento de viáticos y habilita
ciones para los empleados de la 
carrera diplomática. ,

Dado en Palacio á 15 de Julio 
de 1866.=Está rubricado de la : 
Real mano.—El Ministro de Es- j 
lado, Eusebio de Calonje. . ¡

M1N1STERIO

DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Subsecretaría.-—Negociado 1
De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo 5.° de la ley 
¿e 50 de Junio último, y á fin de 
que se realicen en los diferentes 
ramos que dependen de este Mi
nisterio todas las economías coni- 

agraciados no llevan dos años en
„„ . . . . . . el empleo inmediato inferior-, co-

palibles con el buen servicio, la mo esiá dispuesto por la ley y q:ue 
Reina, (Q. D. G.) se ha dignado empleos no son indispensa-
mandar que las plantas de la Se- para c| buen servicio del
cretarías de los Gobiernos de ¡ clierpOj Sc ha dignado disponer 
provincia continúen como esta- ! que qUede anulada la Real orden 
han antes de la aprobación de los del actual, yjsuprimidas en 
presupuestos para el año de 1866 ej cuerp0 ¿g Telégrafos úna plaza 
á 1867, y los empleados con las de Inspector general, otra de Di
mismas dotaciones que disfruta - fecior úe servicio de primera cia
ban, toda vez que el aumento de - geí otra Segun(]a, otra de lerce- 
haber aprobado en los referidos ;• ra j s (jc Subdirectores de pri- 
presupuestos para los. Oficiales de meva c}asCi
Administración ep las provincias i De Real orden lo digo á V . 1. pa-

1 ra los efectos correspondientes. 
Dios guárde á V. 1. muchos años.

í, Madrid 22 de Julio de 1866.-77!
González Brabo.

produciría un mayor gasto que no 
procede hacer en las presentes 
circunstancias,, cuando la neccsi- 
dad ha hecho indispensable un 
descuento gradual sobre los suel
dos que el Estado satisface'.

De Real orden Jo comunico ¿i 

efectos correspondientes Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Julio de 1866.—Gon
zález Brabo.

Sr. Ordenador General de pa
gos de este Ministerio.

Telégral'os.
La Reina (Q. D.G.)se ha en

! terado de lo propuesto por Vuestra 
■ Ilustrísima acerca de, Ja Real ór- 
' den del 2 del actual, en que se cu

bren algunas plazas de Inspecto- 
i res, Directores de servicio y Stíh- 

directores vacantes, en el cuerpo 
; de Telégrafos, y S. M. teniendo 

en cuenta que los cargos de Ins
pector general é Inspector de dis
trito llevan consigo la categoría 
de Jefe de Administración y s¥lo 
es dado proveerlos por medio dé 
Real decreto, que alguno d,e los

Sr. Director General de Telé 
gratos. . '



2
Gaceta del 26 de Julio.

Presidencia del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora 
¿Q. D. G ), y su augusta y Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo, de Ministros, 
y oido el Presidente del de Es
tado,

Vengo en destinar al Consejero 
D. José de Sierra y Cárdenas á la 
Sección de Ultramar del expresa
do cuerpo.

Dado en San Ildefonso á 24 
de Julio de 1866.=Está rubri
cado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvacz.

De conformidad con lo pro' 
puesto por mi Consejo de Minis’ 
tros, y oido el presidente del de 
Estado,

Vengo en destinar al Consejero 
I). Leopoldo Augusto de Cuelo á 
la Sección de Ultramar del expre
sado Cuerpo,

Dado en San Ildefonso á 24 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano =E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvacz.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de 
Consejero de Estado á D. Pedro 
Sabau, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfe- 
fecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á 24 
de Julio de 1866.—Está rubri
cado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.
-íG eb fii)o Jr-ion-m TiO'jsqanl eb 
-fila । lemnq obTTai'/i'itK nb ‘i > io t

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar def cargo d^ 
Consejero de Estado á D. Serafín 
Estébanez Calderón, concedién* 
dolé su jubilación con el haber 
que por clasificación le corrcspon-i 
da, y quedando satisfecha del 
celo,lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. y .

Dado en San Ildefonso á 24 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 

de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Conforme á la escitacion hecha 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital á mi autoridad, á fin 
de que sean admitidos los bille
tes del Banco de Zaragoza, en 
parle de pago de las cuotas que 
los contribuyentes déla misma han 
de satisfacer por los com-.eplos'de 
Territorial y Subsidio, autorizado 
por el Gobierno de S. M. ha dis
puesto lo siguiente.

1 .’ Todo contribuyente de es
ta Capital ya lo sea por el con- 
concplo de Terriloriel ó de Sub
sidio, que con arreglo á lasdis* 
posiciones contenidas en el Real 
Decreto de 20 de Julio último, 
satisfaga el importe total de la con
tribución que le haya correspondí 
do en el corriente año económico 
podrá entregar la mitad en billetes 
del Banco de Zaragoza.

2 .° El pago en billetes, ó sea 
la mitad de las cuotas, se calcula
rán por centenas, admitiéndose 
una centena más en esta clase de 
papel si la fracción que resulte es
code de 75 rs.

5 .° Con el objeto de que pue - 
dan disfrutar de igual beneficio los 
contribuyentes, cuya mitad desús 
cupos no llegue á 100 rs., po
drán reunirse y satisfacer colecti
vamente sus cuotas, entregando 
billetes en la misma proporción es
tablecida para los demás.

Espero que los contribuyentes 
apreciarán justamente estas me
didas que además de mejorar en 
algún tanto la situación eeo- 
númica de la plaza, les propor
ciona los medios de verificar el 
pago del total de sus cuotas, de 
la manera más ventajosa á sus 
intereses. *

Zaragoza l.° de Agosto de 
1866.—El Gobernador Civil, An
tonio de Candalija.

---------------- - _____

D. Silvestre Iso, Escribano del 
' Juzgado de primera instancia 
del partido de Sos.

Doy fé: Que en losantes de 
que se hará mención se pronun
ció la siguiente:

Sentencia: En la villa de Sós 
á 20 de Julio de 1866: el Sr. Don

Lucio Lacosla, Juez de paz de 
esta villa ejerciente jurisdicción 
por traslación del Juez propieta- 

j rio, en los autos ejecutivos insta
dos por D. José Berdun, vecino 
de Salvatierra, contra sus conve
cinos Pablo y Vicenta Miaña, so
brecobro de maravedís.

Resultando que por parle del 
Procurador D. Esteban Campos y 
en virtud de poder que exhibió 
otorgado por D. José Berdun ve
cino de Salvatierra se compareció 
en este Juzgado por medio de 
escrito que presentó en H do 
Abril último, solicitando que Pa
blo y Vicenta Miaña, hermanos 
de dicha vecindad de Salvatierra 
absolviesen respeclivamente la po
sición conveniente á cada uno de 
ellos, sobre si era verdad que la 
firma puesta por el primero al 
final del documento de obligación 
que acompañaba, en que se lee 
«Pablo Miaña otorgó» era de su 
oropiopuñoy letra, y la segunda, 
sobre si era igualmente cierto ha
ber autorizado para que firmara 
por ella el testigo Félix García en 
atención á no saber escribir, y 
cuyo papel que lo era de obliga
ción de pagar á dicho Berdun, 95 
fanegas y 5 almudes de trigo, se 
les mostraría á dichos hermanos 
si asi lo exigieren.

Resultando que deferida esta 
petición por via de preparación 
para la acción ejecutiva conforme 
á la ley, y habiendo comparecido 
á declarar los dichos hermanos 
ante el Juzgado dijeron en 19 del 
propio Abril el primero que era 
cierto el eslrcmo que á él se con
cernía, como asi bien el conteni
do de la obligación, reconocien
do por suya y como de su puño y 
letra la firma puesta en el citado 
documento en que se lee «Pablo 
Miaña otorgó,» y asi mismo la Vi
centa Miaña que era igualmente 
positivo haber dado su permiso 
para firmar, como el contenido 
de la obligación que en cabeza el 
espediente de la que se la enteró 
en suficiente forma.

Resultando que por medio de 
otro escrito que presentó dicho 
Procurador Campos en 21 del pro
pio Abril se exigió nuevo juratorio 
á los relacionados Miaña sobre si 
era verdad que en la actualidad el 
precio del trigo en la villa de Sal
vatierra era el de 10 rs. vn. la fa
nega, ó bien espresar;i el que 
fuere, á lo que habiéndose, acce
dido en 10 y 25 de Mayo último, 
contestaron el Pablo ,que era cier
to dicho precio de 10 reales ve
llón, y la Vicenta el de 11 reales 
fanega,

Resultando que fundado dicho 
actor D. José Berdun y en su nom
bre el Procurador Campos en los 
méritosespresados, en escrito que 

presentó bajo el día 28 del citado 
Mayo pidió proceder el que se 
despachara la ejecución contra los 
bienes de los citados Pablo y Vi
centa Miaña por la cantidad del 
capital y costas, ya que aparecía 
ser cierto el débito con plazo ven
cido y cantidad líquida y que la 
ley en semejantes casos ordenaba 
que así se hiciese.

Resultando que en su vista el 
Tribunal por providencia dictada 
en l.° de Junio último, despachó 
la ejecución, y que en su virtud 
tuvo esta efecto en una casa, de 
la que se ha hecho anotación en 
el Registro de la propiedad, sin 
que no obstante haber sido los 
ejecutados citados oportunamente 
de remate hayan comparecido á 
oponerse, por lo que acusada la 
rebeldía han sido declarados re
beldes y citadose al actor para oir 
sentencia.

Considerando que reconocido 
judicialmente un crédito por sus 
deudores y la certeza de las firmas 
puestas en el documento ó la au
torización que se diera para firmar 
en él, y siendo de plazo vencido y 
cantidad líquida, según el que de 
autos resulta, la ejecución despa
chada en su virtud es muy justa 
y legal, tanto mas cuanto que por 
el acreedor se ha protestado, como 
la ley preceptúa admitir justos y 

< legítimos pagos.
Y considerando finalmente qué 

citado de remale el deudor ó deu
dores, no han comparecido á es- 
cepcionar, de cuyo silencio es de 
inferir que nada legítimamenle 
pueden contra lo practicado opo
ner, y por lo mismo que el asunto 
se halla en disposición de llevarse 
adelante.

Vistos los artículos 941, núme
ros segundo y tercero, 942, 945, 
944, 945, 953, 959, 960, 961 y 
970, con los demás que dicen al 
caso de la ley de enjuiciamiento:

Fallo: Que debía mandar y 
mandaba seguir la ejecución ade
lante, y hacer tranza y remate de 
los bienes ejecutados para con su 
valor pagar á 1). José Berdun la 
cantidad de 952 reales vellón con 
50 céntimos, costas causadas y 
que se originen hasta que se haga 
real y efectivo pago. Y por esta 
sentencia que se hará saber á las 
parles, enlendíéndose á la egecu- 
lada por su rebeldía en estrados y 
por medio de edicto que se inser
tará en el Bolelin oficial de la pro
vincia conforme al artículo TÍVU 
de la ley de enjuiciamiento civil. 
Así definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firmó con 
diclámen del infrascrito asesor, 
dicho señor ejerciente de que ,doy 
fé. — Lucio Lacosla.—Licencia
do, Miguel Laplaza.—Ante mi, 
Silvestre Iso. ‘



Así resulta de los referidos au
tos á que me remito. Y para que 
tenga lugar la inserción de dicha 
sentencia en el Boletín oficial de 
esta provincia, libro el presente 
en Sos á de Julio de 1886.— 
Silvestre Iso.

Don Pablo Moya y Bruna, Es^ 
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Pina.
Certifico: Que en los autos de 

tercería de que se hará mérito se 
ha dictado la sentencia que lite 
raímente dice asi.

Sentencia En la villa de Pina 
á 20 de Julio de 1866, el señor 
don Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia de la 
misma, y su partido, habiendo 
visto esta tercería seguida entre 
partes de la una Isidora Guiu ve
cina de Velilla de Ebro represen
tada por el procurador D. Blas 
Bollé y de la otra como egeculan- 
te el representante, de los intere
sados en costas y Promotor fis
cal en representación de la Ha
cienda nacional y como ejecutado 
Antonio Puyóles Lambea de la 
misma vecindad, sobre dominio 
á unos bienes embargados á este 
último.

Resultando que al hacer efecti
vas las condenaciones pecuniarias | 
impuestasá AntonioPuyoles Lam- ■ 
bea en los bienes embargados por 
causa seguida contra el mismo so
bre lesiones graves á Francisco 
Espinosa,se presentó la demandan
te manifestando que los referidos 
■bienes eran de su propiedad y le 
pertenecían los tres campos de la 
huerta por haberlos recibido de la 
herencia de su padre, Crisanto 
Guiu, el campo en el monto par
tida de las Toscas por haberlo lle
vado por vía de adote cuando con
trajo matrimonio y la casa por ha
berla edificado durante el consor
cio, habiendo empleado para feto 
objeto las cantidades que produje
ron la venta de los tres primeros 
campos, por cuya razón se debe 
deadjudicardicha suma en la mis
ma casa y si resultase escespen el 

- valor de la misma declarar de su
pertenencia la mitad como bienes 
gananciales, ,

Resultando que el promotor fis
cal y representante de los intere
sados en costas se opusieron áés
ta petición ínterin que la demaiir 
dante no justificase los estramos 
espueslos en su demanda.

Resultando que el egecutado no 
se ha presentado no obstante de 
haber sido citado y emplazado en 
persona y habiéndosele acusado 
la rebeldía se sigió este expedien
te por su ausencia con los estra
dos del Juzgado.

Resultando que por escrituras í 
autorizadas por el Notario de Gcl- 
saD. Sebastian Loríente cu 15de 
Setiembre de 1859, del mismo . 
mes y año siguiente de 1860 y 
14de Octubre de 1864, se ven
dieron por Antonio Puyóles Lam- 
bea é Isidora Guiu, tres fincas 
rústicas sitas en la jurisdicción de 
Velilla de Ebro á sus convecinos 
Manuel Riel y Sopapia Pérez, Ju
lián Continente y Simona Conti
nente y Maxirniano Riel por los 
precios que se indican en las mis
mas cuyas ¡fincas sitas en la par
tida de Acequia mayor sitas las 
mismas que se le embargaron á 
dicho Puyóles y aparecen depo " 
sitadas.

Considerando que todas ellas 
correspondieron á Isidora Guiu 
por proceder de la herencia de su 
padre Crisanlo Guiu, según so 
desprende de la escritura de tran
sacción y convenio otorgada por 
esta interesada y su marido con 
Manuel del Tej y Juana Pa'acios 
ante el Escribano D. José Miguel 
Ruesla, con fecha 12 de Enero de 
1854.

Considerandoque bajo este con
cepto no se debian haber com - 
prendido las fincas referidas en el 
embargo hecho á Antonio Puyó
les Lambea pomo ser de su per
tenencia así como tampoco el carn- 

| po de tres juntas de tierra sitas en 
t el monte de la misma jurisdicción 

y partida délas Toscas por haber
lo aportado al matrimonio Isidora 
Guiu según lo aseguran cuatro 
testigos [contestes1, sin ninguna 
escepcion.

Considerando que la casa se 
edificó durante el consorcio se
gún lo asegura IsidoraGuiu y ba
jo este concepto como bienes ga
nanciales tan sJo tiene derecho 
á la mitad.

Considerando que en el mo
mento en que se vendieron por 
Isidora Guiu los tres campos que 
le pertenecían su importe entró 
en la masa común, habiéndose he
cho la venta con intervención del 
marido por escritura pública y ob- 
servándosen todas las disposicio
nes legales.

Considérandoque bajo este con
ceplo no cabe la sobregacion pre- 
lendida por la misma y solo sí ten
drá lugar cuando las tres fincas se 
hubiesen permutado por otras de 
la misma ciase pues en este caso 
no adquirirían ni el Puyóles ni su 
esposa en ellos es decir en los per
mutados mas derechos que los 
que antes tenían.

Vistas las observaciones 59 y 
40 de Jure Dolium. I

Falla: Que debe declarar ha* 
ber lugar ála tercería interpuesta 
por IsidoraGuiu en cuanto por ella 
se reclama las tres fincas rústicas

si lasen la huerta de Velillade Ebro 
y y partida de acequia mayor así co
mo el campo monte de la misma 
jurisdicción silo en la partida de 
las Toscas y no á la subrogación 
del importe de los tres primeros 
campos en la casa edificada du
rante el consorcio de la misma 
con Antonio Púyales Lambea; de 
la cual se la adjudica mitad como 
bienes gananciales y contra la otra 
mitad, así como contra el campo 
en la partida de las Cerdancjas 
se seguirá el procedimiento de 
apremio como pertenecientes es
tas fincas á dicho Puyóles.

Y por ésta su sentencia definiti
vamente juzgando, sin hacer es
pecial condenación de costas en 
que además dé hacerse pública 
por medio de edictos se mserlará 
en el Boletín oficial de la provin
cia según se previene por el arti
culo 1190 de la ley de enjuicia
miento civil, asi lo provee, manda 
y firma dicho Sr. Juez de que yo 
Secretario doy fé.—Ramón Octa
vio de Toledo.—Ante mí, Pablo 
Moya.

Así resulta de dichos autos á 
los que en caso necesario me re
fiero.

Y para que conste y á fin de 
que sea inserta en el Boletin ofi
cial de la provincia la preinserta 
sentencia libro y firmo la pre
sente para el M. I. Sr. Goberna
dor civil de la misma, en Pina á 
21 de Julio de 1866.—Pablo 
Mova.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de la ciudad de Zara 
goza.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Teodoro Moracho y Gon
zález natural del puerto de Santa 
María, hijo de Antonio y de María 
de estado soltero y de 52 años 
de edad, para que en el término 
de 9 dias comparezca en éste Juz
gado á responderá los cargos que 
le resultan en la causa, que sobre 
hurto de un aderezo me hallo ins
truyendo, pues ijue de no verifi
carlo dentro de dicho término se 
seguirá en su ausencia y rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lu
gar. .

Dado en Zaragoza á 27de Ju
lio de 1866.—Juan del Pueyo. — 
Por mandado de S, Justo Al - 
menara.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por ségundo edicto y pre 
gon á María Rubio (a) la Perena 
para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración en cau-

sa que sobre robo me hallo instru
yendo contra Lucas A idal y otros., 
pues que de no verificarlo den
tro de dicho término le para
rá en el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Julio 
de 4866.—Juan del Pueyo.— 
Por mandado de S. S., Justo Al
menara.

RECAUDACION
DE CONTRIBUCIONES DE । U provincia de Zaragoza.

Con posterioridad al dia en que 
cumpliendo sus deberes esta re
caudación, repartió al domicilio 
de los^ontribuyentes de esta ca
pital los avisos de las cuotas 
anuales que deberán satisfacer, 
y de los plazos en que debian 
hacer el pago de cada trimestre 
de las contribuciones del presen
te año económico, el gobierno 
de S. M ha decretado la antici
pación de los trimestres 2 y 1. , 
disponiendo que el importe de 
cada uno de ellos se pague res
pectivamente en unión de los del 
i.9 y 5.° Sin perjuicio de que los 
contribuyentes que quieran ha
cerlo puedan anticipar desde lue
go el importe total de sus cupos 
anuales.

De resultas de esta medida, y 
de haberse dispuesto también que 
por esas anticipaciones se abone 
á los contribuyentes el interés 
anual de 9 por 100, ha sido pre
ciso, no solo retrasare! dia en que 
se principiará á recaudar y por lo 
mismo en que empezará á correr 
el plazo legal para hacer los pagos 
si no modificar también Jos re
cibos de los trimestres 2. y 4.

En su consecuencia la recau
dación cumple con el deber de 
ponerlo en conocimiento de los 
contribuyentes, por medio de es 
te anuncio, haciendo al mismo 
fin las advertencias que siguen.

1 .* Los cupos y cuotas que 
cada contribuyente debe pagar en 
el año económico que empieza son 
los mismos que aparecen anota
dos en las pólizas repartidas ó 
que se repartan á domicilio.

2 .a El pago de esos cupos y 
cuotas que según dichas pólizas 
debió hacerse en cuatro parles 
y otros tantos plazos, se bara aho
ra cu cuatro parles también, pe
ro solo en dos plazos, de los que 
el 1? vence del 5 al 9 cíé Agós- 

j lo próximo, y el 2.’ deiT 5 al 9 
de Noviembre de este ano.

5 .a Llegado cada uno de esos 
plazos los contrihuyeiiles debe
rán pagar: en el 1.0 ó spa en el 
que vence en Agosto próximo, el 
importe total de los cupos y re - 



cargos del primer trimestre., y an
ticipar el'del 2ocon^el descuento 
correspondiente al 9 por 100 
anual que se abona por intereses; 
y en el 20 plazo ó sea el que 
vencerá en el mes de Noviembre 
pagarán el importe total del ter
cer trimestre desús contribucio
nes respectivas y anticiparán el 
del 4.° con el descuento que equi
valga al mismo interés.

4 .“ En eadá uno de esos dos 
plazos obtendrán pues, los contri
buyentes dos recibos talonarios; 
el uno de ellos por el trimestre 
que pagan, y por lo mismo sin 
abono de intereses; y el otro por el 
que anticipan, y por consiguiente 
con el descuento de dichos intere
ses consignado al respaldore
cibo en el que aparecerá también 
la cantidad liquida que habrán de 
entregar al cobrador.

5 .a Y por último, los contri
buyentes que anticipen desde lue
go el importe total de sus cupos 
ó-cuotas anuales, pues es potes
tativo en ellos hacer esa anticipa
ción obtendrán desde luego tam
bién los cuatro rocibos talonarios 
equivalentes al completo de dichos 
cupos ó cuotas, pero respaldados 
también los del 2.° y 4.° trimes
tre con las bonificaciones perte
necientes á la anticipación que 
representan.

Zaragoza 51 de Julio de 1866. 
—P. P. de la Sociedad Espafwla 
de Crédito Comercia^ Brihuega 
Jaén y Compañía.=¥.** B.°-El 
Administrador, Ventura de la 
Peña.

Ayuntaimcnla constilucioníd de 
laraiona. .

Aprobado por la superioridad 
el proyecto de conducción de 
aguas potables á las fuentes pú
blicas de osla ciudad, se señala 
para la subasta de estas obras el 
dia 20 de Agosto próximo á las 
12 de su mañana ante este Ayun
tamiento bajo el tipo de 52515 es
cudos y 54 milésimas á que as
ciende el presupuesto.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins- 
Iruccion de 18 de Marzo de 1852 
en las Casas consistoriales de esta 
Ciudad, hallándose en la misma 
de manifiesto desde este dia, pa
ra ..conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondicnies

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose esacíamente al adjunto mo 
dolo, y la cantidad que lia de con
signarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta su
basta-, será la dé 600 escudos, de. 

hiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber
lo verificado en esta Depositaría 
de fondos municipales.

En el caso que dos ó mas pro
posiciones fuesen igualmente ven
tajosas, se abrirá únicamente en
tre sus autores licitación vcrval 
por el término de 15 minutos, con 
el tanto de mejora á la postura 
que fijará en el acto la presiden
cia. ■

Tarazona 27 de Julio de 1866. 
— El Presidente, Juan de Dios 
Navarro.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de tal, 
enterado del proyecto y condicio
nes para laegecucion de las obras 
de conducción de aguas potables 
á la ciudad de Tarazona, me 
comprometo á tomarlas á mi car
eo con entera sujeción al mismo 
por la cantiead de (en letra.)

Fecha y firma.

La conducta de cirujano de la 
villa de Aguilon,se halla vacante 
para de S. Miguel do Setiembre 
en adelante, con la dotación de 
600 escudos anuales, incluso la 
parte de Beneficencia,.satisfechos 
en especies á precios convencio
nales dentro del mes de Setiem 
bre del ánp del contrato. Del pa 
go responderán uña ¡unía com 
puesta de 40 mayores con tribu- 
yen tes. •

Las,solicitudes .se< presentarán 
al Sr. Alcalde hasta e| dia 15 de 
Agosto, en el cual se. provee 
rá.

Aguijón 22 de Julio de 1866. 
— El Alcalde, José Olivan.—Por 
su mandado, Ven tura Serrano, se
cretario. •

En Villanueva del lluerva partido 
de Belchile provincia dé Zaragoza, 
se halla vacante desde l.° de Octu
bre próximo la conducta deCirujano: 
por lo que hace á Beneficencia con 
la dotación de 12 escudos y por la 
asistencia á 180 vecinos poco mas ó 
rpenos 538 cobrados y pagados por 
una Junta de mayores contribuyen
tes en cereales de buena calidad

Igualmente se halla vacante el 
partido de Albeitar con la retribu
ción de 320 escudos pagados en la 
misma forma.•

Las personas que. quieran solicitar 
remitirán sus memoriales a D. Ma
nuel Navarro ('orzan hasta el dia 31 
de Agosto en que se proveerán.

La carnicería con sus yerbas 
del pueblo de Cuarto se saca á. 
pública subasta en los días 5 y 8 
del actual á tas 10 de su mañana 
bajo’ páétos y cóndicioues que

4 .
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

RANGO GENERAL
DE -

Crédito Mutuo.
Orilladas ya algunas dificultades 

que embarazaban la buena marcha 
de este nuevo establecimiento de cré
dito, y concretas sus operaciones al 
préstamo hipotecario, se consignan 
a continuación las
Condiciones principales para los pres

tamos.
1 .a Presentación de los títulos de 

propiedad y posesión de las fincas con 
certificación de la hipoteca de hallar
se sin gravamen, ó de las obligacio
nes á que los predios estén afectos.

2 a Certificación del valor en ven
ta de las fincas, expedida por dos pe
ritos agrónomos si son rústicas, y por 
dos arquitectos ó maestros de obras 
si son urbanas

■ 3.a Declaración escrita por el in
teresado, de la renta que producen, 
si son susceptibles de mejora y en 
qué s'éntitio1"

4 a No podrá solicitarse présta
mo menor de 20000 rs vn

5 .a Se fija un interés de 12 por 
100 anual.

6 .a Él prestatario abonará ade
más 11 [2 por 100 por comisión ó 
corretage. ‘

• 7.a El valor de la hipoteca equi
valdrá al menos al duplo de la suma 
que.se solicite á préstamo.

8.a Los ga-tos de escritura y do
cumentación son de cargo del presta
tario.

El Administiador del Banco en 
esta provincia D. Manuel Galindo y 
Marco, calle de D Jaime 1, núm. 40, 
entresuelo izquierda, es el encarga
do de admitir la documentación y 
solicitudes de préstamo para el buen 
orden do las operaciones.

. .4 oolunlad de su dueño
se renden las fincas sujutenles.

Partido de Sps.
Dos dehesas,, llamadas Basa 

hoz, sitas en los férminos de 
Sos, de cabida en junto 91 'cahi- 
cés, confrontantes con monte de 
Sangüesa con dehesa Navas del 
medio y camino de Sangüesa.

Partido de Caláthyud.
Una dehesa, sita en el pue

blo dé Mores, páyíutá del Mo 
lino, cónfroníanle con mojones 
de Purroy, y con Sábiñan de 
cabida 555* yugadas.

Un sitio casa carnicería sito 
en el pueblo de Munébrega,1 
calle de la Búa, de 168 harás 
cuadradas de sitio.

Partido de Ateca.
l'n Horno de pan cocer sito 

en el pueblo de Bubiérca, calle । 
del Horno, confrontante con casa I 
de Juan Ignacio Judén y Ür’W 
no Bayloñ, produce en" rentas 
1600 rs. anuales

Partido de Caspe.
Una casa sita en la villa de 

Sástago, plaza del Rebote nú
mero 5, confrontante con casa 
de Roque Vallespin y la llamada 
del cirujano.

Partido de Borja.
Un solo silo en los términos 

de Borja partida del paso del 
Molino de cabida 2 anegas tierra.

Otro silo en iguales términos 
partida del Puente de Cío: de 
cabida 2 anegas y 2 almudes 
tierra.

Partido de Belchile.
Un campo secano sito en los 

términos de Jueltin partida del 
Conello de cabida 15 1[2 yuga
das tierra;

Las condiciones de venta y pre
cios darán razón plaza de las Es- 
trévedes núm. 11 piso 2 “Zara
goza, advirtiendo que se admiti
rán en pago, billetes del banco- 
de Zaragoza.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
Organos expresivos ó armoniunsg

Música, de Conrado García. 
PAMPLONA.

De regreso de las fábricas, 
tengo el honor de ofrecer al pú
blico una grsnde, variada y her
mosa colección de Pianos espa
ñoles y extra ligeros, en cola, 
oblicuos y verticales; todos de 
madera í’alo Santo, y 7 ocla
vas, del precio 9é 4000 á 10500 
reales, puestos de mi cuon.la v 
riesgo en las Estaciones de fer 
ro carriles ó puertos de mar mas 
próximos á casa de los compra
dores, los (pie no pagarán que*' 
no quedmi plenamente satisfechos 
de la bondad de los i nst rumen los.

También han llegado órganos 
de Alexandi-e y Dévain de'Páris, 
en precios de 800 á 5500 rea
les, siendo gratis para todo, los 
cajones y embales.

Se garantizan todqs los ins- 
Irúincntoá, de los defectos de 
corístruccion por dos años.

Las muchísimas peleonas que 
me han favorecido con su con
fianza eh ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán 
dé la véfdad de mis oferlaS.

Los que deseen ijiás porme
nores se servirán pedirlos y se 
les dará cuantos necesiten. 

’ NOTA. Estoy en ajuste con 
15 pianos de mesa, usados, pro
pios para principiantes, y los 
habrá en precio de 1500 á 2000 
reales^ agradecieñdo á los varios 
que me han pedido antes y á 
todos los que ne. esiten, se sir
van aVisarme para traerlos.

Imprenta de Antonio Gallifa.


